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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

Mííp, el ¡ííey D. Alfonso y

la Reina Doña María de las Mer- 
’ '• T 

cedes se encuentran’en esta 

Córte sin novedad en su impor- 

tanté saíud.i ’ । ' ;
r .

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As- 

11 1 
turias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña^MaHa de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.' '

MINISTERIO DE LA GORERNACIOf^.

REAL ORDEN.

Habiendo reclamado , varios 
propietarios Üé '^¿stálSlecimienlos 
dé agúas^^mineró-medicinales, y 
últimamente D. Wenceslao Mar
tínez, que lo es de los de Alha- 
ma de Aragón, ' en la provincia 
de Zaragoza, sobre la necesidad 
de poner á cubierto unas estacio
nes que tan señalados beneficios 
reportan á los interes generales 
del país, y en particular á los 
pueblos en que están enclavadas, 
pues de no dispensarles protec
ción puede darse el caso de que 
las aguas se desvíen, se pierdan 
Ô se comprometan sus virtudes 

en menoscabo de los capitales in
vertidos al amparo de la ley, y 
lo que aun es más grave con per
juicio de la salud pública; S. M. 
el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con lo dispuesto en los artí
culos 10 y 17 del reglamento de’ 
baños de 12 de Mayo de 1874, 
á tenido á bien disponer que por 
los Gobernadores de las provin
cias y Alcaldes de las respectivas 
localidades, y esto siu quebrantar 
el derecho de propiedad, y por 
lo mucho que interesa al público 
beneficio, se proteja con deci
sion y energía tan importante ra
mo, no permitiendo calas, soca
vones, desmontes ni otras obras 
que, á juicio del Ingeniero de 
Minas dfel distrito y del Médico- 
Director en propiedad de los ba
ños, prévio acuerdo del Gobier
no, afecten al subsuelo y puedan 
¿ornprómeter el curso; cantidad 
y virtudes de las aguas; siendo 
la voluntad de S. M. que de esta 
()rden se dé traslado á los Go
bernadores de las provincias para 
conocimiento de los Ingenieros 
de Minas de cada distrito, y á 
los Medico-Directores en propie
dad de establecimientos balnea
rios.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde á V. 
S. muchos años. Madrid 18 de 
Mayo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia 
de__

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

ADMINISTRACION ECONOMICA.

DIRECCION GENERAL DE^IMPUESTOS.

INSTRUCCION PROVISIONAL 
para la administración del impuesto 

transitorio sobre el azúcar espjanol 
peninsular.

(Conclusion.)

en otro caso, ó al Alcalde eo su defecto, 
para que sin pérdida de correo la re
mitan éstos al Jefe económico, parti
cipando á éste en oficio separado dicha 
entrega, con expresión de la caña in
troducida.

Art, 24. Con vista de estos ante
cedentes, los Jefes de las Administra
ciones económicas formarán partida de 
cargo provisional en la primera de las 
tres cuentas mencionadas en el artí
culo 19, del 15 por 100 del peso de la 
caña.

Art. 25. Las cuentas por introduc
ción de caña y existencia de azúcar en 
las fábricas, de carácter provisional, 
tendrán por objeto comprobar aproxi
madamente la relativa á la salida del 
azúcar de las fábricas productoras.

Por el resultado del peso se rectifi
carán los primitivos cargos, formán
dose los definitivos.

Art. 26. Las partidas de cargo es
tarán justificadas con duplicados de los 
partps de introducción de caña, que 
deben dar los Interventores; con los 
parles diarios de introducciones de la 
caña en la fábrica, que deben dar los 
empleados del Resguardo, y con los del 
peso del azúcar ánles de su extracción.

Las partidas de data lo estarán por 
los pagos realizados y por las guías de 
conducción.

Véase Boletín núm. 81.

Art. 27 Sin embargo de lo dis- 
pnesto en los artículos anteriores, la 
contabilidad general de este impuesto 
se llevará con sujeción á las reglas 
especiales establecidas ó que se esta
blezcan por la Intervención general de 
la Administración del Estado, como 
asunto de su exclusiva competencia.

CAPITULO Y.

d)e la infracción de las disposiciones 
de esta Instrucción.

Art. 28. Incurrirán en una multa 
de 100 á 500 pesetas;

1 .* Los fabricantes que no solici
tasen de la Administración económica 
respectiva la licencia que previene el 
art. 4.* de esta Instrucción para co
menzar la explotación del azúcar, ó 
llevasen ésta à efe,cto ántes del día 
anunciado á la Administración, con
forme al art. 6.*

Esta multa se entenderá en estos ca
sos por cada d¡a en que se elabore sin 
eonocimiento de la Adminislraeioo.

2 .® Los que no cumplan con la 
obligación de marcar la cabida exacta 
de los enváses en la parle exterior de 
éstos, ó expresen menor cabida de la 
que tengan.

3 .* Los que efectúen extracciones 
de azúcar sin hacer constar en las gulas 
|a ñola de Salió de la Intervención y 
del Resguardo, que previene el artí
culo 13.

4 .® Los fabricantes que introduzcan 
en sus fábricas caña sin la intervención 
requerida por el art. 22.

5 .’ Los consignatarios que reciban 
azúcar sin guía ó no hagan entrega de 
ella, como previene el art. 11.

6 .* Los dueños de fábricas que re
sistan ó dilaten la práctica de los aforos 
que acuerde la Administración.

Art. 29. kcurriràn eo la mulla de 
500 á 1 000 pesetas los fabricantes de 
azúcar que extrajeren género sin el per-* 
miso exigido por el art. 8,®
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Ârl. 50. Incurrirá en comiso la ca
ña que se introduzca en las fábricas 
sin conocimiento de la Adnoinislraeion 
ó Intervención y del Resguardo.

Art. 51. Incurrirán en comiso y 
pago de dobles derechos.-

1 .° El azúcar que se elabore en 
cualquiera fábrica establecida sin licen
cia de la Administración.

2 .’ El que sea conducido sin la 
guía correspondiente, por la zona fis
cal,

5 ° El azúcar que se expenda en la 
misma localidad sin prévio pago de 
derechos.

4 .’ El azúcar que constituya ma
yor peso del que exprese el énvase ó 
la guia.

Art. 52. Inmediatamente que se 
notase ó advirtiese infracción de las 
disposiciones de esta Instrucción por 
la que pueda resultar responsabilidad 
penal ó pecuniaria, se detendrá el 
azúcar que diese margen á la infrac
ción, embargándose á las resultas dei 
procedí.oiento administrativo que se 
incoe, á menos que se dé por los inte
resados una fianza-Jequivalente á su 
valor, hasta que por resolución firme 
se decrete la total absulucion, áse ex
tingan todas las responsabilidades que 
se declaren.

CAPITULO VI.

Del proc^dimienlo admtnistTalivo.

Art. 55’. La acción para denunciar 
es pública, pudiçndo ejercitarla lodos 
los qúe con^átre'gló á fas leyes tengan 
capacidad para ello. •

Art. 34. La denuncia se hará en 
escrito dirigido al Jefe económico de la 
provincia donde radique la fabrica dë 
que proceda la infracción, y expresará 
los hechos con separación y claridad, 
las personas que puedan declarar como 
testigos y las diligencias cuya práctica 
fuese procedente al esclarecimiento de 
los expresados hechos.

Si la denuncia se hiciese por los em- 
picados del Resguardo ú otros de la 

) Hacienda, se acompañará à ella el acta j 
original que al efecto deben haber le- j 
yantado, y la cual su'jTibirán todos - 
ios que hubiesen presenciado la infrac
ción.

Art. 55. Recibida la denuncia por 
el Jefe económico, advertirá éste de 
su deducción al denunciado con expre
sión del cargo que se formule, y le se
ñalará el plazo de seis dias para que 

j exponga por escrito ó verbalmente lo 

' que á su derecho conviniere en excul- 
. pación de los hechos que se denuncian.

Al propio tiempo dicho Jefe econó
mico acordará el embargo del azúcar 
detenido, si procede, y si debe ó no 
afianzarse la denuncia por el denun
ciador.

Art. 56. Oído el denunciado, ó sin 
su audiencia, pasado el término de seis 
dias, acordará el Jefe económico la 
práctica de aquellas diligencias que 
fuesen procedentes en vista de lo ma
nifestado por las partes.

Art 57. Practicadas que sean estas 
diligencias, informará el Negociado de 
Impuestos, y si el Jefe económico lo 
considerase conveniente, lo hará tam
bién el oficial Letrado, procurando que 
sea en el más breve plazo posible. En 
estos infortnes se indicarán las diligen-

I

cias que faltaren por practicar, si hu
biese algunas en este caso, y en otro 
se propondrá lo procedente con arreglo 
á esta Instrucción y demás disposicio
nes vigentes.

Art. 58. Si el Jefe económico con
siderase pertinentes las diligencias que 
se propusieren en su caso, acordará su 
práctica, verificada Iq cual, ó sin ella, 
si no estimase procedente lo propuesto, 
dictará la resolución que corresponda.

Art. 59. Esta será notificada á las 
partes, apercibiéndoles que si en el 
término preciso de diez y seis dias no 
recurren por su conducto en alzada 
para ante la Dirección general de Im

puestos, se tendrá por firme, y se lle
vará á efecto por la vía de apremio.

Art. 40. Los Jefes económicos no 
cursarán ningún escrito de apelación 
por parte de los denunciados sin que 
acrediten haber depositado en la Caja 
general de Depósitos, ó en alguna de 
sus sucursales, el importe de las res
ponsabilidades pecuniarias que se ha
yan declarado.

Art. 41. Admitidas las apelaciones, 
se emplazará á las partes para que en 
el término de diez y seis dias compa
rezcan á usar de su derecho ante la Di
rección general de Impuestos, á la que 
se remitirán ios expedientes originales 
y resguardos de la Caja de Depósitos ó 
de sus sucursales.

Art. 42. Del acuerdo de aquella 
pueden alzarse los interesados para ante 
el Ministerio de Hacienda en otro tér
mino igual de diez y seis dias.

Art. 43. En estos expedientes de 
denuncias se harán constar las fechas 
de las notificaciones mencionadas en 
los arts. 55, 59, 41 y 42 y no se ad-, 
milirán apelaciones fuera de los térmi
nos prevenidos, en los que no se con
tarán los dias en que tengan lugar las 
notificaciones, los de fiesta nacional y 
los que por cualquiera causa no se des
tinen al servicio público en la Oficina 
ante la que se interpusiese el recurso.

Art. 44. Las mullas que se hw;ie- 
ren efectivas serán divisibles entre los 
denunciadores y la hacienda por mi
tad, y entre aquellos por parles 
iguales.

CAPITULO VII.
De la fíispeccion para la adminisiracion 

del impuesto.

Art. 45. El Minisleriode Hacienda, 
la Dirección general de Impuestos, y 
las Administraciones económicas con 
asentimiento prévio de la Dirección, 
pueden acordar cuantas visitas de ins
pección estimen convenientes á las fá
bricas de azúcar, y acordar la práctica 

de aforos de algunas ó todas las exis
tencias de cañós, mieles ó azúcares

Art. 46 Los Jefes económicos dic
tarán las instrucciones á que hayan de 
sujetarse en casos concretos los Inter
ventores y empleados del Resguardo; 
conocerán de las cuestiones que surjan 
con motivo de la realización del im
puesto; consultarán con la Dirección ge
neral del ramo los casos de duda que 
puedan ofrecerse, y cuidarán, por últi
mo, de poner en conocimiento de los 
Tribunales los hechos que, siendo ex
traños á la competencia de la Adminis
iracion, revistan carácter de crimina
lidad.

Art. 47. Será de la competencia de 
la Dirección general de impueslcs acla
rar las dudas, evacuar las consultas y 
proponer al Ministerio las resoluciones 
de carácter general que por su impor
tancia lo merezcan.

Art. 48. El Ministro de Hacienda 
conocerá asimismo de las cuestiones 
cuya resolución esté fuera de la com
petencia de la Dirección general de 
Irppueslos, y de aquellas que, por su 
indole especial, puedan envolver la 
modificación de esta Instrucción.

Disposición transitoria.

Los dueños de las fábricas,que ála pu
blicación de esta Instrucción se hallen 
funcionando, deberán declarar ántes 
del 25 de Abril corriente la cantidad 
de caña que hayan recibido y molido 
en aquellas y el azúcar que hayan ex
traído; y si no lo verificasen, ó si, 
practicado aforo, resultase ocultación 
evidente, se obligan desde luego á pa
sar por lo que la Administración re
suelva. Trascurrido dicho plazo, incur
rirán en las penas que quedan señala
das à las infracciones de los deberes 
consignados.

I Madrid 14 de Abril de iülQ.—El 

L Director general, Salvador López Güi- 
j JARRO.

. Modelo de registro á que se refiere el articulo 25 de la liistruccioa.
Provincia de Téruftno municipal de 

Registro de la caña que se introdnee en la fábrica azucarera denominada propia de D.
, qne se lleva en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 23 de la instrucción de de Abril de 1878.

NUMERO 
i de orden de la intro

ducción, que se 
estampa en los parles.

NOMBRE

del portador de la caña.

NOMBRE
del Dependisnle del Resguardo 

que presencia la pesada.

resultado 
de cada pesada.

Kilógramos.

total 
de las pesadas de esta 

inlrodu<’cion. 
Kilógramos

1

1

?. 1
• »

.
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REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

RESGUARDO DE AZÚCARES.

CAPITULO PRIMERO.

Del objeto del resguardo de la orga
nización y nombramiento de sus 

empleados.

Articulo El objeto del Resguar
do de azucares es impedir la defrauda
ción del impuesto transitorio estable
cido sobre el azúcar peninsular y 
denunciar ios casos de defraudación; y 
como medios para realizar estos fínes, 
el Cuerpo del Resguardo inspeccionará 
la fabricación de azúcar, vigilará su 
conducción^ detendrá el género que 
sea conducido por la zona fiscal sin 
guía, ó de cualquier otro modo sea 
objeto de fraude, y procurará el más 
exacto cumplimiento de las disposicio
nes de la instrucción dictada para la 
administración del impuesto y de las 
instrucciones que se les comunique 
con carácter general ó particular por 
la Dirección general de Impuestos y en 
casos concretos por los Jefes de las Ad
ministraciones económicas, de quienes 
dependerán inmediatamente en sus re
laciones administrativas.

Art. 2.* El personal del Resguardo 
se compondrá de un Visitador, tres 
Tenientes Visitadores y cuarenta y 
ocho dependientes. Los sueldos de los 
empleados de este Cuerpo, las asigna
ciones para servir montadas las plazas 
del Visitador y Tenientes y los gastos 
de material se determinarán con suje
ción al crédito legislativo correspon
diente.

Art. 5.’ Para pertenecer al Cuerpo 
del Resguardo se necesita:

1 .® Ser español.
2 .® Mayor de 25 años y menor 

de 60.
3 .’ De buena conducta moral y 

politica.
4 .® No tener defectos físicos y ser 

de complexion robusta.
5 .® Saber leer y escribir y las cua

tro primeras reglas de Aritmética,
6 * No ejercer en el territorio en 

que haya de prestar servicio, indus
tria, granjeria, dí tráfico alguno de 
azúcar, ni estar ligado con vínculos de 
parentesco de consanguinidad ni de 
afinidad dentro del cuarto grado civil 
con ninguno que se dedique al expre
sado ejercicio.

7 .® No haber sido procesado por 
ninguna clase de delitos.

8 .* No ser deudor á la Hacienda 
como segundo contribuyente.

Y 9.* Reunir las condiciones que 
para cada empleo particular se deter
mina.

Art. 4.® Para ser Visitador del 
Resguardo se necesita, además de las 
condiciones generales, enumeradas en 
el articulo anlnrior, haber sido Capitan 
de ejército ó Teniente de los diferen

tes Cuerpos de Resguardo de Hacien
da, Guardia civil ó Carabineros; Te- ' 
niente de ejército ó Alférez de los de- . 
más cuerpos mencionados por más de 
dos años en activo servicio, ú Oficial j 
de Administración de segunda clase ó 
de tercera con mas de dos años de ser- ; 
vicio. í

Art. 3.® Para ser nombrado Te
niente Visitador del Resguardo es ne
cesario, además de d;<has condiciones 
generales, haber sido Alférez de ejér
cito, Sargento primero’de los cuerpos 
especiales mencionados en el artículo 
anterior, Sargento primero del ejército 
Ô Sargento segundo de estos cuerpos 
especiales con más de cuatro años de 
servicio activo, ú Oficial de Adminis
tración de cuarta clase ó de quinta con 
más de dos años de servicio.

Art. 6.® Para ser nombrado De
pendiente, además de las condiciones 
generales, se necesita haber servido, 
con buena nota, en cualquier instituto 
ó cuerpo del ejército, siendo preferibles 
los del Resguardo, Carabineros y 
Guardia civil.

Art. 7.® El nombramiento y sepa
ración del Visitador y Tenientes Visi- 
ladores dependerán del Ministerio de j 
Hacienda, y el de los Deprndienles de 
la Dirección general de Impuestos. j

Este podrá, sin embargo, suspender 
de empleo y sueldo à todos los indiví- ! 
duos del Cuerpo, dando cuenta al Mi
nisterio para la resolución definiva 
procedente.

También será de sus atribuciones el 
proponer al Ministerio los nombra
mientos y separaciones que fueren pro
cedentes en vista de los expedientes 
personales que se formen al efecto.

Los Jefes económicos podrán tam
bién acordar la suspension de los em
pleados del Resguardo en casos urgen
tes, dando conocimiento inmediata» 
merte à la Dirección general de 
Impuestos.

Art. 8.® A cada expediente perso
nal se unirán los documentos que acre
diten la aptitud legal del interesado, y 
no podran separarse de ellos sin que 
quede copia certificada de los mismos; 
pero el Ministerio de Hacienda y la Di
rección general de Impuestos podrán 
prescindir de las condiciones generales 
ó especiales para cada cargo cuando 
haya motivos que así lo aconsejen en 
bien del servicio, atendidas las cir
cunstancias personales de los nom
brados.

Art. 9.® En fin de cada trimestre, 
el Visitador del Resguardo remitirá á 
lá Dirección general de Impuestos una 
lista de calificación de todos los em
pleados del Cuerpo, con expresión de la 
que hiciesen los Tenientes Visiladores, 

i de cada uno de los que respectivamente 
I presten servicio á sus inmediatas ór- 
i deoes.

CAPITULO II. '

De los deberes de los empleados del 
Resguardo.

SECCION PRIMERA.

De los deberes comunes á lodos los 
empleados.

Art 10. El cuerpo del Resguardo 
dependerá directa é inmediatamente de 
la Dirección general de Impuestos en 
su Organización y deberes generales; 
pero en lo concerniente al servicio, se 
atemperará à las órdenes é instruccio
nes de los Jefes económicos, como en
cargados en sus respectivas provincias 
de la gestion de los intereses de la Ha
cienda.

Art. 11. Dentro del Cuerpo, cada 
• individuo está obligado á respetar y 

obedecer à sus Jefes, particularmente 
al inmediato, en cuanto se refiere al 
servicio; eDtendiéndose por Jefes, los 
del Resguardo superiores à él en ge- 
rarquía. Deben también respeto y con
sideración à las autoridades de todas 
clases.

SECCION SEGUNDA.

De los deberes especiales á cada 
empleado del Resguardo.

Art. 12. Corresponde al Visitador 
del Resguardo:

1 .® Cuidar de que los individuos 
de este Cuerpo, según sus clases, 
cumplan con los deberes que les im
ponen la Instrucción parala adminis
tración del impuesto sobre el azúcar 
peninsular y este Reglamento.

2 .® Designar los puntos fijos en que 
deban prestar su servicio los empleados 
de esta fuerza.

j 3.’ lospeccionar, aprobar ó modi
ficar la distribución del servicio, dis
puesta por los Tenientes Visitadores.

4 .® Comunicar al Resguardo todas 
las órdenes de la Superioridad, que no 
sean reservadas, cuidando de su cum
plimiento.

1 5.® Cursar con su informe las soli
citudes que eleven los individuos del 
Resguardo.

6 .® Calificar la conducta de los in
dividuos del Cuerpo según se deter
mina en el ait. 9.®

7 .° Proponer á los Jefes económi
cos el traslado de unas á otras fábricas 
de los Interventores cuando fuere con
veniente al bien del servicio.

8 .® Dar parle mensualmente del 
servicio que llene y donde cada uno 

I de los Dependientes del Resguardo, sin 
disponer ni asentir, como no se le or
dene por escrito, en cuyo caso dará 
cuenta á la Dirección, á que presten 
otros servicios que los de su instituto.

Y 9.® Cumplir las órdenes é ins
trucciones que se le comuniquen por 
la Dirección general de Impuestos y Je
fes de las Administraciones económi
cas, dentro del límite de sus respecti
vas atribuciones.

Art. 13. Corresponde à los Te
nientes Visiladores:

1 .® Determinar, con acuerdo del 
Visitador, el servicio que deban pres
tar los Dependientes, y resolverlo por 
sí, sin perjuicio de dar cuenta á 
aquel, en los casos de urgente nece
sidad.

2 .® Cuidar de que se desempeñe 
bien el servicio, en la forma determi
nada, dando las órdenes convenientes 
para practicarle, sin separarse de las 
disposiciones, órdenes é instrncciones 
que se les dicte.

3 .® Recorrer el recinto que el Visi
tador le hubiere señalado, con el ob
jeto de cerciorarse de que se cumple 
bien el servicio.

4 .* Presenciar, cuando lo estimen 
conveniente, las operaciones de entrada 
dé la caña y peso del azúcar, exami
nando los libros que lleven los loler- 
ventores, dando cuenta al Jefe econó
mico respectivo cuando observaren que 
hay descuido, negligencia ó falla en 
el cumplimiento deí servicio.

5 ,® Vigilar muy especialmente las 
introducciones de caña en las fábricas 
y extracción y conducción de azúcar.

6 .® Hacer la calificación que se 
menciona en el art. 9.® de los indivi
duos á sus órdenes,

7 .® Dar conocimiento al Visitador 
de todo lo que ocurra en el recinto que 
se le hubiese señalado relativamente al 
impuesto y de las faltas y buen com
portamiento de los Dependientes que 
presten servicio á sus órdenes.

8 .® Solicitar del Visitador que pro
ponga la traslación de una á otra fá
brica de los Interventores, cuando lo 
consideren conveniente al servicio.

Y 9.® Cumplir las instrucciones 
reservadas y particulares que les dicte 
el Jefe del Cuerpo.

Arl 14. El Teniente Visitador más 
antiguo ó más caracterizado tendrá 
también el deber de suslíluir al Visi
tador en los casos de enfermedad, y 
desempeñará también sus funciones si 
vacare la plaza.

Art. 15. Los Dependientes del 
cuerpo del Resguardo, además de los 
deberes comunes á lodos los emplea
dos, tienen el especial de ajustar su 
conducta en el servicio á las inslruc- 
fiones y órdenes que se les comunique 
por sus respectivos Jefes, y en general 
del modo que se determina en este Re
glamento.

Los Jefes procurarán que presten el 
servicio siempre que sea posible por 
parejas, y designarán cuál de los dos 
que constituyan cada una es el más 
caracterizado.

CAPITULO III.

De los Interventores y de sns relaciones 
o/iciales con el cuerpo del Resguardo.

Art. 16. Los Interventores serán 
nombrados por el Ministerio de Ha
cienda en virtud de propuesta de la 
Dirección general de Impuestos. Esta
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púdfá acurdar U suspenision «Je eiu- i fui meo cada pareja, seguo dispooga el
pleo, dundo cuenta al Ministerio para . más caracterizado.
ly rcbulucioü procedente. i Art. 27. Cada veinticuatro horas

Art. 17. Las Adminislracioues eco- j 
nómica» les cumunicarau las órdenes , 
é inslruccioues a que hoyan ue soje- 
taise e4j el cumplimiento del servicio.

Art. 18. El cargo de Interventor 
sera puf lo lauto iudependieate del 
cuerpo del Resguardo, y no podrán en 
tai concepto ios Interventores inmis- 
cluirse en la manera que lengan de 
prestar servicio los empleados del Res- 
guar lo, ni éalos en la de aquellos, de
mendo limitarse unos y oíros, en los 
casos en que observaren negligencia, 
descuido ó falta en el cumplimiento 
del deber, á poner los hechos en cono
cimiento de los Jefes económicos ó de 
la Dirección general de TupuesLos, se
gún qué la queja proc’da de los Inter
ventores ó del cuerpo del Resguardo.

CAPITULO IV.

Del servicio en las fábricas.

Art.,19. Al servicio de caia fábri
ca de azúcar se destinará una par-ja 
de Dependientes de! Resguardo.

Art. 20. A curta distancia de los 
puestos principales de dichas fábricas, 
estará constante y permanentemente un 
Dependiente del Resguardo para vigi
lar to la Kítroduccion de caña ó extrac- 
cíun de azúvar que se pretenda veri
ficar sin conocimiento del Resguardo 
y de los Interventores.

Art. 21. Lo dispuesto en el artículo 
anterior no obsta para que un Depen- * 
diente de servicio vigile por los ai- i 
rededores de las fibricas, lo cual debe • 
ser tanto más frecuente cuanto más lo ’ 
aconsej-^n las circunstancias de los edí- j 
ficins, y las facilidades para la intro
ducción ó extracción furtivas.

Art. 22. En la íntroduccinp de ca
ña én las fábricas, los Interventores se 
ajustarán á lo prevenido en los artícu
los 22 y 23 de la Instrucción para la 
administration del impuesto; cumpli
do lo cual, pasarán cada dia al Jefe eco
nómico respectivo la oportuna nota 
para la formación del cargo provisional 
prevenido en el art. 24 de la Instruc
ción.

Ari. 23. La extracción del azúcar 
de las fábricas se hará con exlricta su
jeción á lo preceptuado en el capítulo 
tercero de la Instrucción correspon
diente y demás órdenes é instrucciones 
que puedan dictarse.
■ Arl.j24. La entrada de caña y sa
lida de azúcar serán prcsenciaías por 
el Dependiente más caracterizado del 
Resguardo de los dus que formen cada 
pareja.

Art. 25. Autorizada la guía de con
ducción de azúcar, en los casos de ex
tracción, por el Interventor de servicio, j 
el DepeodieiJe más caracterizado del ' 
Resgua'do debe también suscribir 
aquella.

Art. 26. En 61 servició de fabrica 
debeú turnar los dos Depeudieaies que

daran los Dependientes del servicio de 
fábrica parte por escrito á los Tenien
tes Visitadores, de la caña introducida, 
del azúcar extraído y de lo que hu
biese ocurrida durante el expresado 
término; y éstos lo trasladarán al Vi
sitador sin la menor demora.

CAPITULO V.

Del servicio de vigilancia general.

Art. 28. Cubierto el servicio ante
rior, el Visitador del Resguardo dislrí- 

j Duirá la fuerza reslanle, también por 
J parejas, para que presten el servicio 
j dtí vigilancia general.
i Consiste éste en la vigilancia que de- 
I be ejercerse en los caminos por donde 

sea probable ó de presumir sean con
ducidos cargamentos de azúcar.

Art. 29. Cuando encuentren los De
pendientes de este servicio cargamen
tos de azúcar, se informarán del punto 

¡ de donde procedan, pedirán la guía y 
comprobaran si conviene ó no 
cantidad

Art. 50. De todas maneras 
rán de examinar las guías y 

en la

cuida- 
ver si

tienen estampadas la palabra Salió, de 
los Inlerventcres y las firmas de éslog 
y las de los Dependientes del Resguar
do que deben suscribirlas.

Asirai'mo procurai án cerciorarse 
siempre de la conformidad de fas cir
cunstancias expresadas en las guías con 
las de) género á que se refieran.

Art. 31. Cuando á lus cargamentos 
de azúcar no acompañen guías ó las 
circunstancias de estas no convinieren 
con las del género, proced- rán á dete
ner éste, dando parte á sus inmediatos 
Jefes, que cuidarán de denunciar el 
he ho sin dilación á la Administración 
económica respectiva

Art. 52. El servicio de vigilancia 
general se desemp ñará por caminos 
contiguos á las fábricas y á los caña
verales en tiempos de recolección que 
designen los Teaieates Visitadores, de 
acuerdo con lo que prevenga el Visi
tador del Resguardo.

Art. 53. Este cuidará de que sea 
vigilada preferentemente la conducción 
de azúcar, á cuyo fin, cuando hubiere 
extracción, designará parejas de vigi
lancia para que se cercioren de si el 
azúcar conducido sigue el camino na
tural y acostumbrado.

Art. 54. Cuando los Dependientes 
de vigilancia tuviesen sospechas de que 
se conduce azúcar en carros, diligen
cias ó cuolqüier otro vehículo, podrán 
detéher éste el tiempo indispensable 
pria verificaí en el mismo un ligero 
reconocimiento.

Art. 55. Al terminarse cada servi
cio de vigilancia, darán parte los De-
pendientes que lo hubiesen desempe- 
náílo a sus iamedialos Jefes de lo que ! 
hubiede ucarrido y hubiesen observado.

Disposición final.

El Visitador de! Resguardo^ con !a 
conformidad prévia de la Dirección ge
neral de Impuesto.s, puede, en casos 
necesarios y urgcnt*‘s, disponer el su’- 
vicío en forma diferente a la preve
nida en este Reglamento.

Madrid 5 de Febrero de 1878—El 
Director general, Salvador López Gui
jarro.—6 de Marzo.—S. M. aprueba 
este Reglamento.—Drovio.

Y se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de todas las perso
nas con quienes se encuentra relacio
nado el servicio de referencia.

LcgroñoDfi de Mayo de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.

Nos el Doctor Don José.Ramon de Yar- 
ritu, Presbítero, Abogado de los 
Tribunales del Reino, Dean de la 
Santa Ig'tísia catedral de esta ciu
dad, Delegado por el Ilimo. Sr. Obis
po de esta Diócesis de Calahorra y 
Lacalzada para la Instruccióo debs- 
pedienles sobre capellanías colati 
vas familiares etc. etc.
Hacemos sabtr: que par parte y á 

nombre de Don Manuel L ‘za y Nava-^ 
jas y Don Santos Alonso Labrador, este 
como marido y kgílimo representante 
de Doña Felicia Leza y Navajas, veci

DON

ANUNCIOS

IMPRENTA Y LIBRERIA . ¡1’1 i;

AGUSTIN ORTONEDA.

IHTERESANTE.
. , . «' i ' ’

Tenemos à disposición de los Ayuntamientos, los impresos necesarios para 
el reparto de la contribución territorial para el año económico enlraníó, arre-
glados a' firmulario enviado de las Glicinas cenlrdles.

Se a IV.elle le lientos dado nueva fonna para que tengan cabida 
mero de C'-nlribuyenl s, pues en eÜo hallarán economías, tanto en 
cuanto en el reintegro que necesitan.

Reclamándolos se les enviarán á vuelta de correo.

mayor nú*J 
el iPiabajo

A los señores Secrelarios
CoQ objeto do facilitarles raas y mas la pesada confección de los 

repartos para la contribución territorial, uña vez sabido el tipo,, se 
les dará i EHEGALO una tarifa que les proporcionará aquellas 
ventajas.

Esto se entiende para las corporaciones que lleven los impresos 
referidos. ' ,

nos de la ciudad de Logroño,se ha pro
movido expediente en esla^Delega- 
cion, en solicitud de la conmutación de 
rentas de la Capellanía colativa fami
liar que en la Pajroquial de Santiago 
el Raal de dicha ciudad de Logroño 
fundó Doña Jeróaima Gonzalez, la cual 
se halla vácante por fallecimieiilo del 
Pr Gobi Uro D. Francisco Javiet Loza, 
su údimo poseedor, en cuyo expe
diente de conformidad á lo dispuesto 
en el artículo doce del convenio cele
brado con la Santa Sede sobre capé- 
llanías colativas familiares y otras fun
daciones pías de la propia índole, pu
blicado como Ley en veinticuatro de 
Junio do mil ochocientos setenta y Sie
te, hemos acordado expedir el presente 
edicto, por el cual se cita llama y em
plaza à cuantos se crean con derecho 
al patronato activo y à los interesados 
en el pasivo de la expresada Capella
nía para que dentro del término de 
veinte días contados desde su publica
ción, comparezcan en esta delegación 
à deducir lo que vieren convenirles en 
el referido espediente, Cfto apercibi
miento de que pasado dicho término i 
sin verificarlo se procederá à lo que 
haya lugar.

Dado tn la ciudad' de Calahorra.^ 
diez y Ocho d® Mayo áe mil ochócién- 
tos setenta y ocho.—Doctor Don José 
Ramón de Yarrílu.—Por ' mandado jlei 
Sr. Delegado, Eleulerio Garcia Pardo.

È 3! oq

' o

Establocimionto Upográfico de A. OrtoBeda

SGCB2021


